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rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Po> un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que ..o lo son 0'02.

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don A foneo XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Re na Dofia Vic 
tor’A Eugenia, 8. A. R el Principe de 
Astur as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impórtame salud, 

(Gaceta 3 de Enero')

Nú id h , 20 y 25

Gobierno Civil
as 8 I *

Llegadas el día i.° de Enero de 1919 en 
el vapor Mallorca procedente de Buree-
lona.

Harina....................... ..... 59.000 Kgs.
Azúcar............................ 19.108 .
Sémola. ...... 3.000 1
Sardinas............................ 2 475 »
A ubias , , , , . । 1.800 »
Aceite..........................  . 4.710 »
Vino comnn...................... 2.364 »
Café .,,,,,, 1.595 .
Leche, ,,,,,, 625 »

Llegadas el día 3 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Alicante.

Patacas . , , , , 48.934 Kgs,
Hor ahzas y patatas, , 3.800 »
Cebada 17.600 »
Salvado............................ 20.760 »
HoriaiizAS . « , , , 1 770 »
Salvado y harina, . . 14.600 »
Cebada y avena , , , 3.066 »
Harina 13.500 •
Legumbres....................... 3 000 »
Vino común, , . , , 9.000 •

Llegadas el dia 4 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina 10.000 Kgs,
Azúcar......................... , 17.340 »
Café . ............................. 1.007 »
Vino común. , , , . 5,090 •
Terneras,..................... 32 cabs,

Llegadas el dia 5 del mismo en el vapor 
Rey* Jaime II procedente de Valencia.

Harina , . . 
Alubias. , , 
Arroz, . , , 
Sardinas. , , 
Cacahuetes, , 
Aceite de oliva, 
Vino común, . 
Cebollas, , ,

47.000 Kgs.
25.000 »
97 180 >

1.500 »
2 015 »
7 683 »

14.125 »
1.700 »

Llegadas el dia 6 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Paletas............................ 10 000 »
Azúcar 3 900 » *
Café ...... 2 687 »
Azúcar y café. , , , 2.379 »

Palma 7 o<* .Si ero de 1919 
El Gobernidor interino Presidente, 

Luis Pascual
mee *

NUM.6119
^08I0?Í GE U GACETi
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Oííd r n
limo Sr: La Real orden de la Presi

? deucía del Consejo de Ministros de 11 
f de Abril del tifio próx'mo pasado fija 
| en 44 pesetas los cíen kilos e precio de 

ta-5a del trigo La circular de lasupri- 
í m da Comisaria General de Abastecí
' m entos au'orizó a los Sindicatos pro- 
i viaciales har neros para adquirir trigo 
i hasta e) precio máximo de 50 pesetas 

ios cien k los sobre vagón en estación 
¿ de origen, ó en fabrica en caso de no 
i ef eu^rsee' trauspor 9 por ferrocarril.

L”S disposiciones sobre la tasa de 
pioductos son, por su propia'naturale- 
za, do carácter circunstancia!. Para ser 
út les al bien púb ico han de guardar 
consonancia con la situación del mer
cado. En éste, la cotización de loa ¡ri
ges ha descendido en loa últimos dias 
y verosímilmente descenderá más en 
lo futuro, a medida que la normalidad 
so lia), se restablezca.

Mantener oficialmente el tipo de tasa 
; dt la circular citada no beneficiarla al 

productor de trigo y peijudicaría injus- 
lamente al cooBuardor de pan. Só o 
conduciría á conservar a las harinas 
ur precio que no correspondería al de la 
co iznción real de los trigos,

En su consecuencia y teniendo en 
cuanta los diversos factores del proble

' ma,
3, M. el Bey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
l.° Desde el día en que se publique 

es a disposición en la Gaceta de Madrid, 
los Sindicatos provinciales harineros no 

[ podrán adquirir trigo á precio superior 
| á 48 pesetas los c en kilos, sobre vagóa 
Ieü es ación de origen, ó en fábrica, de 

no efectuarse el transporte por ferro
carril.

Í2,° En al caso de que, por negarse 
los tenedores dé la mercancía a cederla 
voluntariamente al tipo máximo de co- 

■ lizac ón que se consigna en el número 
atíerior, se viera este Ministerio ob.^ 
gtdo á decretar las correspondientes 
incautaciorfes, la expropiación se hará 
á cazón de 44 peseta 1 los c en kilos, 
pícelo regulador para el trigo, determi 
nado en la precitada Real orden de 11 

i de Abril pasado, que seguirá subsiste 1
: te respecto del particiila:*.

3.® Las Juntas provinciales de Sub- 
aistencias procederán en el término ie 
ci ico días, a partir dol en qu^ se oHf- 
te a presente Real orden en la Gaceta 
de Ma-irid, y a fij ar, lenxeudo la pies u- 
ít la pontenciahdad y medios industría
le -i de las fábricas, e) tipo de venta de ia 
h'-rinaen sus respectiva!- jurisdicciones 
tino que no excederá in lingun su pune- 
10 di 11 pesetas los cien kilos soore el 
precio á que se haya adquirido el trigo; 

, entendiéndose que este ú timopiecio no 
pudra, a los efectos de señalar el mar*

Las leyes obligarán en la P:a(nsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación paniniular, á los veinte dtas de la promulgación, si ee 
ella no se dispusiera otra cosa, ¡e entiende hecha su promulgación el día en que tonel, 
ne la Inserción de la Ley en la Cacetax

Las leyes, órdenes y anunci que se manden publicar en los Bo l e t in e s  OriciatM 
se han de remitir al Gobernado.' civ.l, y por cuyo conducto se pasarán á los editoree 
de los mencionados periódicos. (/?. O, de 6 Abril de 1839).

g? 1 de mol uración, rebaaar el regula 
do- de 48 pesetas, determinado en el 
nú maro l,e de esta soberana disposi- 
ckn,

4.® Les Gobernadores civiles, como 
Pr -Bidentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias, reunirán éstas lo me
diatamente y señalarán el plazo duran
te el cual los Sindicatos provinciales 
bacineros podrán seguir expendiendo 
la* harinas á los precios actuales, como 
procedentes de trigos ya adquiridos y 
pü stoa en las respectivas fábricas á 
precios comprendidos entre 48 y 50 pe 
se as. A dicho fin ex:$irán á cada fa
bricante de harinas que presente, en el 
termino de cuarenta y ocho horas de- 
clarac ón jurada de Jas existencias de 
Ir go que tengan almacenadas y del 
precio de su adquisición. Dichas decía* 
ra jiones se harán públicas inmed'ata- 
m ote por medio délos Bo l e t in is  Of i- 
ri l b s  y de la Prensa, la Junta ds Sub
sis encías comprobará personalmente, 
ó । or medio de Delegados expresamen 
te nombrados para ello, y sin dilación, 
ia exactitud de esas declaraciones exi- 
gíendo todos los comprobantes docu- 
ranniales que estime necesarios. A fal 
ta de prueba docomental se entenderá 
que el trigo ha sido adquirido á 48 pese
tas, precio rea! del mercado. Los Sindi
ca os agr colas y las Cámaras agrícolas 
así como los miembros de cada una de 
dichas entidades y los agricultores que 
hayan realizado operaciones de venta 
á Hs Sindicatos harineros provinciales 
po irán impugnar dichas declaraciones 
juradas siempre que aduzcan contra 
el' s prueba documental. Cada una de 
las inexactitudes de las expresadas de 
clt-raciones será castigada con sancio
ne . establecidas en la ley de 11 de No- 

í vb mbre de 1916.
En el caso de no ser presentadas las 

dilataciones juradas dentro del termi- 
1 no otorgado, se entenderá que todas 

la- existencias de trigo han sido ad- 
qu ridas a 48 pesetas como mínimum 
air perjuicio de las demas sanciones 
ap icables,

El plazo a que este número so refiere 
se fijará poniendo en relación las exis
tió cías de trigo comprobadas con el pro
ra dio diaro de venta de harinas efec
to do por el Sindicato en el último mes. 
En ningún caso excederá de diez dias, 

• Si razones excepcionales aconsejaren 
una ampliación de dicho plazo, la Junta 
de Subsistencias lo pondrá en conoci- 
monm de este Ministerio para que re- 
su» iva sobre el caso.

5.® Eí precio de venta dol kilogramo 
de pan 00 podrá ser superior al del kilo- 
giamode harina, salvo en Madrid y Bar
celona, a cuyos Ayuciamientos, en con- 
81». eracion á las circunstancias que co 1- 
cu -ren en la Industria panadera de ari- 
bét poblaciones, se les autoriza para 
qu?, si lo estiman conveniente, permi
ta 1 un recargo que nunca podrá exea- 
de • de cuatro céntimos por kilogramo.

En aquellas localidades donde el pre- 
1 ciu dei pan fuese inferior al déla harina,

t se conservará esta diferencia, reduden- 
1 do el tipo de su venta en la proporción 
j en que se disminuya el de la harina,

6 .° Los contraventores de estas día» 
* posiciones incurrirán en la penalidad ea- 

tablecida en el artículo adicional de la 
lev de 11 de Nov embre de 1916 y en el 
apartado 15 del Real decreto de 10 de 
Agosto último,

7 .® Quedan derogadas todas las dia
posiciones anteriores en cuanto se opon
gan al cumplimiento de lo preceptuado 
en la presente Real orden.

Lo que de Real orden participio á V. I, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
D j s guarde a V. I, muchos años, Ma- 
dr d, 2 de Enero de 1919,

ARGENTE 
Selor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas

CAMINOS VE0INALK8
8 , M, el Rey (q. D, g.), conforme con 

Jo propuas.o por esta Dirección Ge- 
ne*al, ha tenido a bien aprobar, con 
techa 14 de Noviembre último, los ex- 
o i tientes de declaración de utilidad 
oública de los tres puentes económicos 
y treinta y un camino vecinales que A 
continuación se expresan:

Puente económico sobre el torrente 
d* n Branca,

Puente económico sobre el Saluet, en 
I e’ camino del Piá de Son March al Mué
' lie del Puerto de Oova Ro>ja;
• Puente económico sobre el camino 

vacinal de Gala Baya,

Caminos vecinales
Del de la Higuera en el Plá del Port 

á Stilleta,
r ‘ Del camino de las Aguilas al de la Fi

go erra por el Coll d‘en Marqués.
; Del da la Torrentera al del Mohnó de 

Ja Pont de S Oliá,
De la calle de la Bomaguera al puen- 

ta ie Gas Jurat, por el molino de 0*80 
; O rabasexa.

Do la terminación de la calle de la 
. V itoria a la carretera de Palma al 

Piiarto de Soiler, por C‘an Tamafly, la 
F ^uera y el Por:.

Del de Benidorm a la carretera del 
1 Pusrto,

Del camino antiguo de Devá al de 
0 ^steyó, por O‘ai Tes,

De la carretera de Palma Soiler, por 
V ildemosa al camino dol furo de pun- 
it. Grossa, por Benidorm,

Del de Foraalu x á B ülaratix.
De la carretera de Pa u d e.e I puerto 

de Soiler, al camino de la Figuera,
Déla carretera de Pilma á Soiler 

po * VallUemosa, al vecinal dc*B C*mDi 
d< SaMi. *

Del camino do as Arg las á Ba itx. 
De las Argüas al de la Figuera
Del de las Argi-as al de la Figuera, 

en las inmediacionea de U iglueia.

M.C.D. 2022



2 -
■Del le la Torrentera por el Pont de 1 

- Oa‘n Vi véa.
De Las Puyas á la carretera de Artá 

á Inca.
Del PIA de Son Llarch al muelle del 

Pu rto de Andraitx, por Ava Rotja.
De Manacor, por Bandria, A la carre- 1 

tara de la de Petra á la de Artá á Inca. '
Del camino vecina' de Manacor á 

Porto Cristo, al vecinal de Son Server» 
á Cala Morlanda

Del de Artá á Son Server* á las Cue
vas de Artá por la Torre.

De la carretera de Palma á Soller, 
on las inmediaciones del convento á 
Pont de'n Valls, en la misma carretera.

Del de B^nidorm á la carretera de 
Palma al Puerto de Soller,

Del final del camino de Son Angelats 
al de Casteyó.

De la calle de la Alquería del Conde 
á Fornaluix. •

Del de Son Angeláis al de Casteyó,
De Biniaraitx al Barranch, en la 

parte perteneciente al término de Sóller,
Del puente de Na Bayana á Ca‘n Mo

reno por el collado de Ca s Pairó y Ca's 
Patecari.

De Fornalutx á Soller, en la parte co- 
rrerpohdienfe al término de dicha villa

Del kilómetro 12 de la carretera de 
Palma á Oapdepera al desembarcadero 

• de Ca‘n Pastilla,
De San Mateo al kilómetro, seis de 

la carretera de San Miguel á San Car
los; y

De la Alquería de Veya á Artá.
Lo que de Real orden comunicada 

participo A V. S. para su conocimien 
to y demás efectos, Dios guarde á V. S. 
muchos a os. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1918.—-El Director Seneral, L, Bar- 
CRla¿ 1
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Baleares,

I

(Gaceta 2 de Enero)

. Núm. 24
DIPUTACION PROVINCIAL

' DK BALEARES
El dia 8 del actúa' v sucas vos de 11 

á 12 y media se pr< ced irá por la Depo
sitarla de fondos provinciales al pago 
del cupón vencimiento 31 de Diciembre 
último de los Bonos provinciales en 
circulación, emitidos por acuerdo de la 
Diputación de 1 0 de Jun o de 1917 y 
autorizados por Real órden del Min’ate- 
ríñ la Gobernación de 5 de Septiembre 
del mismo año,'

Lo que hace público para conocim'en- 
to de las personas á quienes pueda in

Palma 7 de Enero de 1919.—El Pre
sidente accidental, Jaime Mora.

Núm. 15 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS 
Anuncio.— Habiéndose ausentado de 

esta Próvirtcia D Jaime Masiá Barnat 
Rapre entume legal de la razón social 
Hijos de José Tayá (8. en C ) dueña dei 
registro minero titulado «Teresa» (nu 
m?ro 977) de ios términos municipales 
de Sineu, María de la Salud y Liuhi; se 
les notifica por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  que el Señor Gobernador Ci
vil por decreto fecha 8 de Octubre pró
ximo pasado se ha servido disponer que 
en el plazo de diez días á partir del si
guiente ai que tiene lugar la publicación 
del citado Boletín presente el correapon- 
d!en‘e Papel de Pagos al Es *.do, para 
la expedición de!, titu o de propiedad de 
dicha mma en el loca*. de esta Jefatura 
Santa Cd^ n,® 11-2 0 cuyo inc.por e es 
de 100 pesetas para el titulo y 1091 por 
derechos de pertenencias, prc-viméndo- 
les que de no efecuarlo dentro del re
petido p azo perderá todo derecho al 
expresado registro

Lo que ee publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á os efecto oportuuoa. ,

Palma 4 de Enero de 1919,—El In
geniero Jefe, Ignacio Vidal,

Se dió cuenta de qua la Comisión de 
H cienda había informado favarable* 
m--nte la cuanta definitiva del presu- 
pu ’8to da 1917 como también los demás 
do umentoa que le acompañan y que 

i previene el R. D. de 21 Marzo de 1905 
juntamente con el presupuesto refundi- 
dc y en su vista el Ayuntamiento por 
un animidad la aprobó.

Se leyó una ins ancia da vario? ve 
ciuos de ésta en qu i sa interesan por la 
abertura de una nueva vía qua enlace

Núm. 977
AYUNTAMIENTO DE FELáNITX 

Extracto de los acuerdos tomados por | 
este y Junta Municipal durante el | 
mes de Febrero de 1918,
Sesión ordinaria del dia 2.—8e apro | 

bó el acta de la sesión anterior.
8e aprobó la liquidación del arbitrio | 

trfispor e de Reses del próximo pasado j 
m^s de Enero.

8e aprobaron varios cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se concedió a Juan Nícolau Pilard 
para hacer un nuevo portal de cochera j 
en la fachada de su casa calle del Sol, I

Igualmente «e concedió permiso á 1 
M ,rtin Vicen* Xamena para levantar 
una casita continua al camino que con- 1 
doce al Monte Calvario,

8e aprobó el ex Tacto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento duran 
te el próximo pasado mes de Diciembre.

Por la presidencia se dió cuenta de la 
Asamblea de los Alcaldes de esta Isla 
prestida por el 8r. Presidente de la 
Excma. Dipuinción y de las conclucio 

! nes sobre subsistencias que se habían 
i formulado,

Se acordó dar amplias facultados á 
i i» Comisión nombrada para cobrar el 
i c.’ ádi’o que tiene este Municipio con 

d a Antonio Sagrara Bauzá.
8e dió cuenta de las denuncias he- 

cbas por la guardia rual durante la pre
sente semana.

Se acordó quitar la bomba de la fuen
te de Santa Margarita, por no ser nece- 
saHa,

Se procedió al sorteo de Asociados 
que con. el Ayuntamiento hau de cons 
ti uir la Junta Municipal durante el 
presente año y fueron elegidos:

Oe la 1.a Sección —D, Rafael Adro- 
ver Ramis, D. Mateo Veyñ Roselló y 
D Salvador Escalas Obrador

2 .a Sección, —D. M’gue! Riera Mostré, 
D Cristóba’ Fuster V;»11h y D. Miguel 
Serra Vadell.

3 .a Sección. —D Nadal Surada Obra
dor, D. Francisco Forteza Cortés y don 
Sebastián Mesquida Riera.

4 .° Sección.-* D. Cristóbal Sufier Ha*
gnet, D. Sebastián Bonnin Miró y 
M guel Valls Bonnin.

5 .a Sección. —D Manuel Bocino 
llego, D. Lorenzo Sagrara Rovira y 
J me Barce ó Obrador.

6 .a Sección.-D. Juan Caldentey 

don

Ga 
don

Ge-
latieit, D. P.idro A. Adrover Veyñ y 
D Ahtonio Sansó Vicons.

Sa acordó que la Comisión de Obras 
ee adíe la fó muía para poder vender 
agua á I» Fábrica de Gas conforme se 
solicita,

Se acordó que por el relojero Miguel 
Ponseií B biloni se proceda á la limpie
za del reloj público y que desde hoy en 
acalante quede al cuidado del expresado 
Relojero. Y se levantó la sesión,

Sesión de dia 9 —Sa aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio.

Sa concedió permiso á Sebastián Ga
yé para abrir dos ventanas en la fecha- 

■1 dh de su casa calle del Moreral.

las calles Nueva y Campee y ofrecen _ .
una crecida suma para, ayude á los se celebren como segundas los sábados 
g >tos qua ocasioiH. El Ayuntamiento 5 á as veinte y media horas.
en su vista acordó pase á informe de 80 acordó que la cobranza del primer 
la Comisión le Obra8.

- Se acordó condonar loe derechos de 
en errem anto, dn los cadáveres de

’ M tieo G*yá Maternales y Sabaatíana
■ B 'celó Shan, por ser pobres de bOlem- 
i ni'ad,
$ Se acordó pagar del capitulo de im* 
; pnivistoB la Car tidad de 121‘30 pesetas 
í que ha correspondido á esta Alcaldía

‘ tr mestre de los reparos sobre utilida
des y general esté abierta des le el dia 

. 24 del aceña! hasta e! 15 del mes de 
M rzo próximo ambos inclusives desde 

: h 1 9 á las 12 horas y se abrirá nueva 
mónte los días 28 y 29 del citado M^rzo 

í á as mismas horas.
Y se levantó la sesión.

í De iodo lo cual certifico.

para atender á loa gaatoa de la asaca- 1 
bl ia de Alcaldes.

Por el Coüsejal D. Nicolás Bordoy se 1 
d ó cuenta de lus perjuicios qua causa ! 
la modificación del transporte da la co- • 
nsspondencia del Caserío «La Horta y ! 
se acordó entrevistarse eon el Sr, Di । 
rector Principal de correos de esta pro
vincia á fin de que la expresada corres- 
pendencia sea transportada directamen
te.

Por último se acordo adquirir un 
abarato para examinar la pureza de la 
le ihe que se vende al público, Y Be le- 
VAQtó la sesión.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de pas
tos, de este Municipio.

Se acordó que la instancia de Miguel 
C pó Lladó sobre reformar la fachada 

¡ d« su casa P. de Ramón L’ull pase á 
¡ informa de la Com sión do Obras,

3a concedió permiso á Andrés Adro* 
j v^r Monserrat para levantar una pared 
| en su finca rústica lindante con la ca- 
rutera de Palma a Porto Colom kilóme
tros 50 hectómetre 1.

8e declararon definitivas laa listas de 
| 0 impromiRarios para senadores forma- 
I d;.s el día 1,° Enero próximo pasado y 
I q-.e se publiquen en el B O. conforme

prevenido.
3e procedió verificar el sorteo

13 obligaciones del empréitirv 
p^l emitido en el afio 1912 que

de lat 
Munici- 
corres"

penden ser amortizadas el lia 1 0 de 
M irzo próximo, y resultó corresponder 
de la ser e A los numera'es 3 4, 64 
115, 103, 125 y 145; v de la serio B los 
números 8, 17, 52, 63, 67 y 73; y se 
acordó el pago de las referidas amor
tizaciones é intereses empréstito día l.° 
Marzo próximo por mediación del Ban
co de Felanitx,

Se enteró el Aynntamien'O de las 
denuncias hechas por la guardia rural 
h chas dnran e la presente semana.

Se au or zó A D. Bario’omé Reas To
rres para construir una acera á su casa 
calle Mayor, siempre y cuando esté con
forme el 8r. Ingeniero encargado de la 
carretera de Lluch á Santafiy.

Se conced ó permiso á Bartolomé Ro g 
para levantar una pared, sugetándose 
á >a alineación que se le marque.

Por la presidencia se d ó cuenta de 
q te durante la presente semana por el 
8r, Inspector de víveres han sido deco- 
lo sudas distintas contidades de leche 
que encontró adulteradas.

Y se levantó la sesión,
Sesión del dia 23. —Se aprobó el acta

i d» la sesión anterior. ■
8e aprobaron varias mentas de gas 

| tos de este municipio.
3e acordó abonar 40 pUs. del capitu

lo de Inprevistos á la suscripción abier- 
tí- en Palma para los náufragos del va- 
p r «Miramar».

8e aprobó el extracto de los acuerdos 
I tomados por el Ayuntamiento y Junta 
I M micípal durante el próximo pasado 
i d ms  de Enero y se acordó su inserción 
I eh el B O. de la provincia.

En vista del dlctaman de la Comisión 
| d» Obras refereita á abrir la nueva ca* 
! lió que una las de Campes y Nueva se 
| a< ordó que por el Arquitecto provincial 
| s í* levanten los consiguientes planos, 
i m entras que la expresada Comisión es- 
í tu «ie de abrir la nueva via aun que 
| parcialmente,

Se acordó omoezar los trabajos nece- । sabios para la confección de los apendi 
I ces al amillaramiento.

Sa nombró tallador para ios mozos 
I de presente reemplazo y revisiones a 
I D Juan Fiol BurdilL

Se acordó que las sesionas ordinarias

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18,—80 aprobó el acta 

d la sesión anterior,
Se reaolv eron las reclamaciones pre

sentada:'. á ios repar-os suatiiutivos de 
Consumos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior,
Se constituyó la nueva Junta Muñid- 

p i.1 que ha de regir durante el presen
te año,

Y se ievnntó la sesión,
De todo Id  cual certifico,
Felanitx 12 Marzo de 1918.-Eí Al

calde, Valls de Padrinas.—P, A. del 
A,—Mateo Rosselló,

Núm, 1168
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y la Junta Munici
pal durante el mes de Marzo de 1918, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 7.—8e aprobó el acta de la an
terior.

Se enteró de ana circular de la Comi
sión mlxta de reclutamiento.

Se acordó satisfacer con cargo á Im* 
previstos la suscripción al B. O.

Se aprobó el extracto de acuerdos del 
mes de Febrero.

Sa acordó la dis rbución de fondos 
para el mes en curso.

Se concedió un permiso para obras 
á Jaime Mir Fullana,

Se acordó dejar sobre la mesa otras 
instancias de Autonio Sas re Mut,

Se concedieron varios socorros á po
bres.

8) acordó hacer vaciar el depósito de 
aguas súcias del Matadero,

Y se acune ó por el Concejal Señor 
Monserrat Tomaa que en la próxima 
sesión se ocuparía de un asunto que 
efecta á los compañeros de Consistorio 
Sres O reroi y Tomás,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó 
la mesa una 
Sastre Mut.

quede nuevamente sobre 
instancia de Antonia Ana

Se aprobó una cuenta y acordó el 
p .go con cargo á Imprevistos de la 
contribución de varias fincas adquirí- 
d s por el Ayuntamiento,

Se acordó dejar sobre la mesa pen
dientes de aprobación varias notas de 
jornales,

Se aprobó una relación de piedra 
machacada.

Se concedió un permiso para efectuar 
obras á Miguel Ciar Cardell.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n • 77 del cuadro 4 0 á favor de Gui
llermo Puig Conlesli y el número 2 del 
cuadro 1 0 á favor de D.a María del Car
men Sampol,

Se acordó conceder dos socorros * 
enfermos pobres.

Se acordó autorizar el que se varíe 
curso de la acequia en el trozo de calle 
comprendido entre las de la Fuente y 
Punta siempre que no se perjudique á 
tercero ni al buen estado de la calle,

Se acuerda tomar en consideración 
una proposición dal Sr, Monserrat To
más para que se instruya expediente 
de incapacidad a los Concejales D. Lo
renzo Oirerol y D, Gabriel Tomás, de
jando para la próxima el tomar reso- 
lu -ión definitiva,

Y 83 hace una interpelación sobre el 
ju -go, no tomándose acuerdo,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 2L— Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se acordó asistir á las funciones de 
• semana Santa,

8e acordó autorizar á Antonia Ana 
Sastre Mat para edificar en terrenos 
que lindan con k Ronda,

Se concedieron permisos á Antonio 
jKumo, Bartolomé Segura y Clemente 
Noguera.

Se acordó señalar el dia 14 de Abril 
próximo para celebrar la primera 9U' 
basta de los trabajos de conservación 
de caminos y el 27 para la segunda,

Se aprobaron vanas notas do jora

kt-

M.C.D. 2022
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nales en loa caminos, y dos de una 
reparac ón A la tubería de la acequia,

Se aprobaron igualmente uaa cuenta 
de Rafael Monserrat, otra de Gregorio 
Jaume y otra de los Sres, Bayer Her
manos y Compañía.

8e acordó dejar sobre la mesa las 
cuentas municipales del afio 1917.

Se acordó suspender por ocho días el 
tomar acuerdo definitivo sobre la pro
puesta del Sr. Monserrat Tomas refe
rente á incapacidades de varios Conce
jales, y que el 8r Alcalde pregunte al 
Recaudador Sr. Puigserver si insiste en 
la dimisión que tiene presentada.

Se acordó aceptar un aumento en el 
gasto que se había calculado para v»- 
ciar el depósito de aguas sucias del Ma
tadero.

Y se anunció que la próxima sesión 
se celebraría á ser pos b e, en primera 
convocatoria,

Sesión ordinaria on 1.* convocatoria 
del día 26. Se aprobó el acta de ia an 
terior

Se fijaron definitivamente las cuentas 
municipales del aflo 1917.

Se concede un voto de confi nza al 
Sr, Alcalde para que disoonga lo que 
éstime conteniente sobre las fiestas y 
gastos de la semana Santa y Pascuas.

Se acuerda repartir un socorro ex 
traordinarm ó los pobres con motivo de 
las fiestas de Pascua; y encargar unos 
zapatos para el asilado Bartolomé To
más,

Se aprueba la cuenta correspondien
te ai primer trimestre del apoderado, 
acordándose la formal zacíón de algu 
ñas partidas con cargo de Imprevistos.

Se acuerda proceder á la venta de 
algunos objetos inservibles que existen 
almacenados en el Convento.

Se acuerda so >citar la creación de 
dos Escuelas mixtas, una en el Arenal 
y la otra en El Estafiol.

Se acuerda conceder una subvención 
para la creación de una Vicaria a q el 
Caserío El Arenal coa ia condición de 
que el encargado de ella haga escuela 
hasta que se instale la Escuela nacional 
que se ha acordado solicitar,

Se acuerda pasar á la Comisión de 
Hacienda una petición de los Peones 
comineros para que ¡es sea aumentado 
el sueldo.

Se acuerda denegar una petición he
cha por un encargado de las obras del 
fuerte de Cap Enderrocat para llevarse 
grava del camino El Arenal.

Se acuerda suspender la discusión, 
hasta ia próxima sesión de la proposi 
clón pendiente sobre incoación de expe 
dientes de incapacidad á dos Conceja 
les.

Y se acuerda autorizar al Sr, Alcalde 
para qae haga gestiones particulares á 
fin ue que se conceda permiso por el 
propietario de ia casa Plaza Mayor nú 
mero 8 para que pueda colocar en su 
fachada un soporte el propietario de la 
central eléctrica D. Juan Vidal, á fin de 
quitar el poste que hay freutre A esta 
fecha. , .

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 19, —3e acordó invitar 

á todos los propietarios, vecinos’ y fo- 
rasieros, para que presen .en durante el 
plazo de quince dias dec.araciones de 
aus utilidades y proceder seguidamente 
de terminado el plazo, á ia formación 
de las relaciones de utilidades.

L uchmayor 1° de Abrí; de 1918 -E; 
Secretario, Guillermo Aule; — V.° B.° 
■—El Alcaide, Mataré.

El anterior extracto fué aprobado por 
ul Ayuntamiento eu sesión oo día 4 de 
Aonl de 1918, Ganifico.—Ei Secreta- 
fio. G. Auiet, ,

Núm. 1506
AYUNTAMIENTO DE P0LLEN8A 

Extracto le loo acuerdos tomados por 
esto Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de mil nuevecienios diez y 
ocho.
Sesión extraordinaria del día 3.—Se 

piocedió a la laclaracióu y clasifica
ción de los mozos dei actual reemplazo.

Sesión del (Ua 6 en 2 0 convocatoria.
Quedo aprobad* el acta de la ordinaria 

^nteHor. Se acordó que la dfs'r’bución ’ 
de fondos del presente mes se verifiqu* i 
p >r doce avas partes. También se acor
dó reparar el techo de esta Casa Con
sistorial.

Sesión del día 13 en 2 * convocator a. 
Quedó aprobada el acra de la ordinaria 
anterior. También lo fué una cuenta por 
jornales y materiales invertidos en Is. 
Casa Cuartel de la Guardia Civil. Se 
acordó dar de alta en el padrón de veci 
nos de esta villa á D Miguel Puig Pona.

Sesión extraordinaria del dia 16 Se 
procedió á la remis ón de exenciones 
otorgadas á mozos de los reemplazos 
de 1915, 1916 y 1917.

Bjaión del dia 20 en 2* convocatoria 
Se aprobó el acta de ia ordinaria ante
rior. Pasó á informe déla Comisión res 
pectiva una instancia en solicitud da 
obras. Se enteró de un oficio de la Em ■ 
presa recauda’oria del contingente pro- 
v acial, conceTendo un plazo de diez 
días para el ingreso del importe del l.° . 
tr mestre del actual afio, y de haberse 
ingresado á cuenta la suma de 3500 pe
se as, que aprobó el Ayuntamiento,

Sesión del día 26 en 2 a convocatoria. 
Quedó aprobada el acta déla ordinaria 
anterior. Pasó á informe de la Comi
sión respectiva una instancia en soli- 
ci ud de obras de conformidad con lo 
solicitado por el Farmacéutico D. Mi
guel Puig Pons, quedó este autorizado 
pi ra el despacho de las recetas de la be- 
n< ficencia municipal. Y por último se 
acordó satisf icer el trimestre de sus ha
beres al personal de este Municipio an- 
tet de las próx'mas fiestas, como tam
bién varias otras cuentas por servicios 
prestados á este Ayuntamiento,

Sesión extraordinaria del dia 29. Tu- ¡ 
vo lugar el fallo de los expedientes le- 
g íes instruidos á mozos dei corriente ¡ 
re emplazo.

Pollensa L° Mayo 1918.—El extracto . 
que antecede quedó aprobado por el i 
Ayuntamiento en la sesión que celebró I 
el referido día. -El Secretarlo, Gabrml i 
Guimud,—V.° B.°—El Alcalde, Vicens.

Núm. 1134 
AYUNTAMIENTO d3 ESTALLENCH9 í 
Extracto de'os acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los meses de Enero, Febrero 
V Marzo de 1918.
Ses'ón inaugural, -Se procedió á a 

co istnución del nuevo Ayuntamiento, 
Se acordó señalar dia y hora para ce
lebrar las sesiones ordinarias en 1.a y ; 
2.6 convocatoria.

Sesión extraordinaria del l.° de Ene
ro —-8e procedió á la confección de las i 
lis as de electores que tienen derecho á 
ía elección de Gomoromisarios. Se acor
dó exponer dichas listas al público.

Sesión ordinaria del día 6.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó di
vidirse en dos comisiones permanentes , 
denominados Hacienda y Gobierno. Se 
acordó rectificar las listas da familias ! 
peores. Se aló cuenta de la subasta de I 
ar 'itrios municipa es á favor de don 
Júm Moragues Goll. Se acordó la dis» i 
tribución de fondos para el actual mes. ( 
Se lió cuenta del extracto de sesionas : 
de 4.° trimestre 1917 y fué aprobado. . 
Se d?ó cuenta de la correspondencia y ’ 
«Boletines Oficiales»,

- Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Ofi- 
cúles».

Sesión ordinaria de! dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. —Se dió 
cu *nta de haber espado al público 
y no haberse producido reclamación 
alguna las lis as de comprom sarios pa- | 
ra Sonadores. Se dió cuenta de la eo- 
rr 'Spondencia y «Boletines Oficialss» ■

Sesión ordinaria del dio 27 Se apro
bó el acta de la actor or, Se dió cuenta 
de Li correspondencia y «Boletines | 
Oiicinles».

Ser-ón ordinaria del dis 3 de Febrero.
-Se aprobó el acia de la anterior. Se 

dió cuenta de haberse rec bido aproba» .1 
do el r apar.o de arbitrios extraordina-

I ríes, Se dió cuenta de la corresponden- 
i 5 «Boletines Oficiales.

Ssi.ón áel dia 10, —Se aprobó el acia 

de la an^rior,—Se acuerda el cumplí t 
miento de Jo ordenado en la vigente Ley ; 
r iunicipa!, fijar en dos el número de sec | 
C ones para efectuar el sorteo de los « 
asociados de la Junta municipal, Se dio ’ 
cuenta de ia correspondencia y «Boleti 
nes Oficiales»,

Sesión ordinaria de! dia 17.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenu 
do la correspondencia y «Boletines Ofi 
cíales»,

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro 
hí el acta de la anterior. Se dió cuente 
do la correspondencia y «Boletines Ofi 
cíales»

Sesión ordinaria dnl dia 3 de Marzo. 
-- Se aprobó el acto de ¡a anterior.—Se 
acordó la distribución de fondos para el 
actual mes. Se dió cuenta de la corres 
pendencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bo el acta de la anterior.—Se dió cuen
ta de ia correspondencia y «Boletines 
Oica’^e

Sedóo o diñaría del día 17.—Se apro- 
bn el b  ¿tu de la anterior.—Se dió caen 
ts de lós deudores por consumos duran
te el «fio 1917 por causa de defunción y 
traslado y fueron aprobados.—8e acor- 
do nombrar a D. Bernardo Goll comí 
sbmado para las operaciones de quintas 
—Se dió cuenta de la correspondencia 
y «Boletines Oficiales»,

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se acordó 
que por la presidencia se expidan las 
correspondientes ordenes de pago de los 
h- beres á los empleados del Ayunta- 
m ento y trabajos correspondientes al 
primer trimestre del actual afio.—Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletí- 
n< a Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se ¡aproba
ron diferentes cuentas municipales.—Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bo 
leíines Oficiales,»

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7 de Ene 

ro.—Se dió cuenta del oficio dei Sr, Go- 
b mador en el cual se concede á este 
M iüícipio cubrir el déficit por medio 
de arbitrios extraordinarios; acordán
dose los medios de realizar dichos ar- 
b irlos.

Sesión extraordinaria del dia 15 de 
F brero.—Constitución de la Junta Mu
nicipal.

Estailenchs á 1 de Abril de 1918.—El 
Secretario, Bernardo Goll. — V.° B,°—El 
Alcalde, Salvador Halaguen

Núm, 14
D. Tomás Salva y Palout Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Donja.
rástimonío y doy fe que en el juicio 

verbal instado por D. Jaime Brotad en 
nombre de D. N-colás Tomas obrando 
és e como marido de D.a Magdalena 
M> njo contra los que se crean con de
re» ho á un camino sobre cierta finca ' 
consta una sentencia cuyo encabeza- ‘ 
m'anto y parte dispositiva es como sí [ 
gT r. «Sentencia; Eu la ciudad de Palma ; 
di>» doce de Diciembre de mil novecien- 
to.i diez y ocho, Visto ante esta Tribu- } 
na que lo forman el Sr. D. Juan Gi- ; 
ua-d y Ferrar, juez municipal del Dis- i 
tr ;o de la Lonja y los Sres. Adjuntos1 
D. Mateo Pujol Gamundi y D. Jaime 
T nés y López, el presente juicio ver- í 
ba* seguido entre partes, de la una y ¿ 
como ac or D. Jaime Brotad y Tomás r 
en nombre de D Nicolás Tomás y Tous ; 
obrando éste en el concepto de marido 
de D a Magdalena Monjo y Latorre, y k 
de la otra como demandados A todos ' 
lo» que pudieran tener algún derecho 
de servidumbre sobre cierta fine» de 
propiedad de la actora, síts en el para- 1 
je le 8on Bono de este término, sobre • 
de aración de que dicha fi ca no es'á 
sujeta á servidumbre s4guna, pertauo- : 
ci- ado eu su caso á la actora la parcela 
tri ingular que o mpa un ca mino aóier- j 
to m una dirección aproximada dn N. ; 
E. á 8, O que partiendo de la calle ce 
Urino va hacia un grupo da casas que t 
ha 5 á su términaclón.....=FallamoH por ■ 
uüinimidau que debemos declarar y í 

3
declaramos que la finca llamada de Sott 
Bono sica en el paraje de Génova, tér
mino de esta c.u^ad, descrita en la de
manda no linda con mas camino que 
ron el de establecedores ó calle deUra- 
po  en su sección de N. á S. y por tanto 
que la parcela triangular en unos seis 
metros que ocupa el camino abierno en 
dirección aproximada de N, E. á 8, O. 
que partiendo de la calle de Urano va 
hacía un grupo de casas que hay en 
su términación, el cual camino tra
viesa por un estremo la finca de doña 
Magdalena Monjo, ocupando de ella 
dicha porción triangular con su vér- 
i;ce al 8, E. de una ostensión aproxl- 
r. ada de seis metros cuadrados, perte
nece á la referida D.a Magdalena Mon
jo y Lotorre, en plena propiedad y 
como parte integrarle de la finca. Y 
«tendida la rebeldía de ios condenado! 
notifiques^ esta sentencia en la forma 
egai correspondiente, Asi definitiva» 
mente juzgando la pronunciamos, man» 
damos y firmamos, — Juan Ginard.— 
Mateo Pujol.—Jaime Tomas.—Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
e Sr. Juez en el mismo dia de su fecha 
celebrando audieecla pública doy fe,—• 
J >ime Salvá, Secretario,»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los demandados libro 
la presente en Palma á trece de Di
ciembre de 1918 —Jaime Salvá,

Núm, 18
AYUDANTIA MILITAR 

DK MARINA DE An DRAITX
Edicto. -Por el presente y como re

sultado de expediente instruido por esta 
Ayudantía se anula el Pase á Reserva 
con noca de licenciado absoluto del ina- 
cr pto de este Trozo Gabriel Font Ense- 
Q t, expedido por el Excmo, Sr, Oo« 
m andante General del Apostadero de 
la Habana en 8 de Junio de 1897, asi 
ci mo la cédula de inscripción del mis- 
roo folio 52 de 1889 de este Trozo de 
A idraitx,

Andraitx 8 de Enero de 1919,—El 
A udante del distrito, Miguel Roca.

Núm. 8
D. Pedro José Bennasar Ramis, Recau

dador en la zona de Inca de la que es 
arrendatario D. Bartolomé Mlr y Oa- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

Lnlrayo contra Dionisio Gamundi Va- 
Uejo con fecha de hoy he dictado la b Í- 
guíente:

Providencia,—En vísta de la nota 
su'crita por el Sr. Reg strador de la 
P apiedad de este partido al pié del 
m md amiento de anotac ón preventiva 
de embargo de la finca sita en este tér- 
m no municipal y denominada Alicantl 
d- extensión aproximadamente una 
cuarterada, que con fecha 10 Octubre 
1918 expidió esta Agencia ejecutiva con 
ar-eglo á los artículos 75 y 143 de la 
In tracción de 26 Abril de 1900 contra 
el contribuyente, número del recibo 421 
á nombre de D, Dionisio Gamundi Va
lí jo, ha sido denegada la referida ano- 
tavióa de embargo, por resultar la finca 
in-crita á favor de tercer poseedor. En 
cu nplimlento de), art, 145 letra E de la 
cü ida Instrucción, se requiere á los ac
tuales poseedores del inmueble D. Ba- 
fa^l Gamundi Moragues para que en 
té; mino de cinco días, solvente lo» dé* 
b os y si no lo hiciesen se expedirá cer
tificación circunstanciada de los parti
culares referidos, para la declaración 
de) primor grado de apremio; in cián- 
h.-ie con ello al procedimiento contra 
I?* hos responsables,

Y resultando ser el nuevo •ontribu- 
7< ue de domiciiiu ignorado te le re
quere por el presente al paga ce loa 
ic cubiertos sin 'ecargoc qu( ñ,;uran 
á ombre de Dioi ;8io Gamuad i Vallejo,

Dado en Muro 30 Diciembre de 1918, 
— 61 Agente, P. José Bennasar,—Víate 
B;-.ano,—El Arrendatario, B, Mír,

M.C.D. 2022



Nám, 29J2 
DSPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE SON7 SERVERA

CUENTA del tercer trimestre de 19.8

Primera parte,—Cuenta de Caja 
r Peietee

Núm. 2844 ¡ Núm. 2918
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE FERRERIAS í DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE EBTALLEOH8

Exisietioia para el trimestre que sigue . . 125*13
=ss=s32:=:=

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Y INGRESOS
Saldo del 
tiimesue 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionea

Propios. . ........................... > a »
Montes.............................. .....
Impuestos.

»
365<a5

»
» 365*25

Beneficencia. , , , , . » a
Instrucción pública. , , . » »
Corrección púbiica. , . . >
Extraordinarios...................... > >
Resultas 125'13 > 125 13
Rec, para cubrir el déficit, . 2662*04 » 2662'04
Reintegros............................. » •

Cargo pesetas. . 3452*42 > 3452*42

.PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 958*10 » 958*10
Policía de Seguridad . . . 150*00 > I5<>'00
Policia urbana y rural. . , 206*50 » 206'59
Instrucción pública, . . . . 75*oo » 75*oo
Beneficencia:. . . . . . 55'00 > 55’00
Obras públicas...................... 150*00 » 150*00
Corrección pública. , . . >0' • ; >
Montes................................... » »
Cargas..................................... 1618*44 » 1618'44
Ob. de nueva construcción. . >
Imprevistos........................... 114*5° 114'50
Resultas................................ >

Data pesetas. . 3327*29 » 3327*29

En Sori Serv-era á 30 de Septiembre de 1918.—El Depositario, 
Antonio Nebot,—Conforme.—El Sec etaiio Contador, Bano- 
mé Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde, Servera.

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Exisíenoia1 en fin del trimestre anterior . . 125*13
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . »

Ca b g o . ...... 125'13
Data por pagos verificados en igual irimeBlre. »

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pe.eui I

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 423*39 i
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , 580*70

Oa b g o ............................ 954*09 ¡

Data por pagos verificados en ú’ual trimestre. »

Existencia para el trimestre qu$ sigue . . . 954'09

Segunda parte,—Cuerna por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
at .erior

operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

apelaciones

Propios. . ...........................
Montes...................................
Impuestos........................  .
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. ,

8*64
>

1140'52
»
»
»
» 

1034*92 
3021*22

>

SSO'yo
»
»
»
»
>
>
»
»
>

539'34 
>

II40‘5* 
»

>
>

1034*92 
3821*22 

»
6005*30 530*70 6536*00

2576*53 
»

466*99
»

146*75 
571*00
209*08

4611*56
«
>
»

5581*91

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural, . , 
Instrucción pública. . , 
Benehcencia. . . . , . 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. , . , 
Montes.......................  . .
Cargas. ....... 
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos ...... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

2576*53
»

166*99
>

146*75 
71*00 

>.09*08
»

iuit‘56
»
»
>

» 
»

> 
» 
* 
» 
> 
» 
>
•
»

5o 8i‘9< »

En Ferretias á 30 de Septiembre de 1918.—El Depositario. 
—Conforme.—El Secretario-Contador, Luis Florit. -V.v B.°— 
El Alcalde.

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja 
, P—U1

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1044'68
Ingresos en el trimestre de esta euenta. . . 1419'92

Oa b g o ............................... 2464*60
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1811*49

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 1158*11
«■'■we ■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadoea 
en eate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ...............................
Momes,
Impuestos, ...... 
Beneficencia. , . . . . 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . , . 
Resultas............................... 
Rec. para cubrir el déficit . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia.......................... 
Obras publicas . . . > . 
Corrección pública, ......... .। Montes...............................

| Caigas...................................
Ob. de nueva construcción .

Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data resetas. .

6*42 
s

215*00 
»
>
>

200'00
»

2411*00 
>

»
»
» ,
»
>
>

100*00
*

1319*9»
>

6*42 
»

215*00 
>
»
>

300*00 
»

3730'9» 
•

2832*42 1419*92 4252*34

1066*71 
w
>
»

557*44 
139*25

>
»

563*64 
»

12*25 
»

455'45
»
»
* 

278*72 
145*5°

>
»

431'82
>
»
>

1522*16 
•
»
»

836'16
>«4*75

»
»

995*46

12*25

2339*2? i3ii*49 3650*78

En Estallenchs a l.° de Octubre de 1918,—El Depositario, 
• Juan Col! —Conforme. — El Secretario-Contador, Bernardo Coll 

— V.® B,0—El Alcalde, Salvador Balaguer,

Núm. 2915
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE BASALBÜFAR

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte.—Cuéntale Caja

Existencia en ño del irimeBirc anterior. . . Ipí'29 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . • ¿235*47

Oa b g o , ...... 8816'76
Data por pagos verificados en igual irimestiC. ‘ 2255'05

Existencia para el trimestre que sigue. . . 1561/1
3» ======

* ' Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaconei TOTAL 
trimestre en e te de las 
antetior trime-tre jperacioneIÑG BESOS

Propios.
Montes. , ..........................
Impuestos. , . . . . .

» 
» 
>

» i « 1 » 
>

Beneficencia..........................
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . ■ 
Extraordinarios..................... 
Resultas . . , . . . . 
Rec. para cubr<r el déficit, , 
Reintegros........................ .....

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del juntamiento, . 
P.licia de Sega idad , , . 
Policía urnanti / rural. . . 
luBtruccion pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas,..................... , . .
Ob. de nueva construcción. . 
Imprévistos ...... 
Resultas .......

> 
«

312*00 
1307*42 
43I5*29

»

> 1

250*00'

1985*47 
>

>
)»

562*00 
1307*42 
6300*76

>
5934‘7i 2235*47 _ 8r7Oli8

1319*60

458*5° 
» i

12'50
513*75^ 

»
1868'07

» .
181*oo

1 ¡

1 
740*12

6 .*00

10*00
6í‘25[ 

>

1367*68
*
»

2068*72 
>

57O‘5O 
»

22*50 
580*00

»
» c

3235'75 
»

181*00

Lata pesetas. . 1 4353*42 225 ‘05 6608*47

En Bañalbufar á 4 de Octubre de 1918.—El D oositano, 
Luis R. Albertl—Conforme. — El Secretario Contador, 1 a
Mo Alueiti,—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Albertl.

Núm. 2954
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ALGAIDA

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre ynterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Pe»eta»_  
1407'89 
2870'15

Oa b g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

4278'04
49V55

Existencia para el trimestre que sigue. . . . .,8786'49
Ul..—■ , ií™ —

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Stl io del 
tnaieetre 
am erior

Operado nu i 
en este 
trimestre

TOTAL 
de ¡as 

operadoaei

Propios.
Montes, ................................
Impuestos, ...........................
Beneficencia, . . . . . 
instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios . . , . 
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros.

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 

i Policia de Seguridad. . . ,
Policía urbana y rural, , .
Instrucción pública. , . .

■ Beneficencia.  
’ Obras públicas . , , .....
i Corrección pública. , , .

Montes.............................. .....
Cargas. .......
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos..........................  
Resultas

Data pesetas. .

537*61

2683*60 
>
>
>

400*00
53596

1,528*06 
>

756 t T2 3

859*O5 
»

15'75 
»

50*60 
988*00

»
w

2221*69 
>

132*25 
»

Tí >7*34

782*35 
>

2062'75 
>
> 
>

»5'O5 
»
>
>

2870*15

>

> 
»
*
»
»
>

473'85 
» 

17'70 
»

491’55

1309'96 
>

4746*35 
»
>

425*05
535‘96

1528*06 
»

8545‘38

859'05 
> 

15'75
>

50*60 
988*00

»
»

2696*54 
>

149*95 
»

4758‘89

En Algaida á 9 de Octubre de 1918.—El Depositario, Mi
guel Gomila.—Comoime. — El . ecr taño-Contador, Bartolomií 
Vanrell.—V.° B,°—El Alcalde, Francisco Pujol,

Num. 2950
DEPí* de' a YT.° de VILLAFRANCA DE BONANY

CUENTA del tercer trimestre de 1918
Primera parte.—Cuenta de Caja

. Peaetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1022*16
Ingreso» en el inmeelre de eita cuenta. . . 1000*00

Oa b g o ............... 2022'16
Data por pagos verificados en igual trimestre. 747*99

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1274*17

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operadenee

Propios. . . . , , , .
Montes.........................
impuestos, ...... 
Beneficencia. , . . . . 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública, . . . 
Extraordinarios..................... 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, ......

» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
>
»

»
»
»
*
*
>
>
>

1000*00
w

»
»
*
*
>
»

1000*00 
w

Cargo pesetas. . > 1000*00 1000*00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas..................... 
Corrección púL dea. . , , 
Montes.
Cargas. . ........................... 
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Da a pesetas. .

948'35 
»

275*00

54'58 
423*18

>

>
106*33 

*
1807*44

325'49

137'50 
>

. ■ >
»
»
*

250*00 
*

35'00 
>

747*99

1273'84

412*50

54'58 
423*18

>
*

250'00
>

141'33
»

2555*43

| En Villafram a de Bonañy á 11 Octubre de 1918. —El Depo- 
í sitano, Francii-co Amengual.— Conforme—El Secretario-Con

tador, Antonio Gomis.—V.* B.°—El Alcalde, Antonio Gayá.
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